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            Bogotá D. C., QUNCE (15) DICIEMBRE DE DOS MIL VIENTIUNIO -2021 

 
 

CANCELACIÓN REGISTRO. No. 1100131100032021-0090 

 
 

En atención al informe secretarial, se DISPONE:  

 

SEÑALAR el día 05 de abril de 2022, a las 10:00 am., a fin de llevar a 

cabo la AUDIENCIA de que trata el artículo 579 del C. G. del P., donde se 

practicarán las pruebas solicitadas y decretadas y, se proferirá la 

sentencia. Diligencia que se efectuará de manera virtual. Por tanto, los 

apoderados y sus representados deberán estar pendientes de los enlaces 

y contraseñas para el acceso a la plataforma de la audiencia. 

 

 Se ADVIERTE tanto a las partes como a los apoderados que la 

inasistencia les acarreará las sanciones que establece el numeral 4º del 

artículo 372 de la ley 1564 de 2012. 

 

“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

 JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 81 HOY 16 DE DICIEMBRE 2021 
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